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na 371.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Interventor local principal de Te- 
luán D. Rafael Fernández Ramos, 
Cónsul de primera clase. — Página
97i '

Otro nom brando Interventor local 
principal de Tetuán a D. Vicente  
Taberna Lalasa, Secretario de segun
da clase, Cónsul de la Nación en Pa- 
lermo.— Página 371.

Q tden disponiendo se publiquen en  
este periódico oficial los Escalafones 
d el personal del Cuerpo técnico-ad
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETOS
Con arreglo a lo prevenido en el ar

üculo 25 del Decreto de 21 de Noviem
bre de 1932, visto lo acordado por la 
Comisión mixta para la implantación 
del Estatuto de Cataluña y de acuerdo 
OTi-el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se pone en vigor el 

>cu érelo de la Comisión mixta para la 
implantación del Estatuto de Cataluña 
^eferente al traspaso de los servicios 
|e  régimen local que se transcribe, 
K>mo amejo de este Decreto.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
le mil novecientos treinta y tres,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

01 Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  A z a ñ a

Anejo a que se refiere el precedente 
Decreto.

El infrascrito, D. Rafael Closas Cen
dra, Letrado, Secretario de la Comi
sión mixta creada por Decreto presi
dencial de 21 de Noviembre de 1932 
para la formación del inventario de 
[os bienes y derechos del Estado que 
^exceden a la Región autónoma de Ca
taluña y a 'la  adaptación de servicios 
^ue pasan a la Generalidad.

Certifico: Que en sesión de ayer, la 
vtomisión aprobó por unanimidad lo 
¿guíente: “La Comisión mixta, visto 
d ¡airtículo 5.° del Estatuto de Catalu- 
ía, por virtud del cual pasa a la Ge
neralidad la ejecución de los servicios 
le í Estado en relación con las aporta
ciones y prestaciones para la efectivi
dad de ios seguros sociales, reserván
dose el Estado la legislación sobre 
>sta materia:

Considerando que la legislación vi- 
rente ha designado en Cataluña como 
>rgano de aplicación del régimen de 
seguros sociales, actualmente enco- 
jnendados al Instituto Nacional de P re
visión, a la» Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Cataluña, re
conociendo a ésta un régimen de auto
nomía administrativa y financiera aná
logo iail de las demás Cajas colabora
doras del mencionado Instituto, con- 
Jorme a los preceptos de aquella le
gislación :

Considerando que la índole de esta 
función requiere la aplicación de un 
¿gimen y normas de carácter general 
iara toda España, sin perjuicio de las 
)acultades que otorga el Estatuto a la 
Generalidad de Cataluña,

Adopta los acuerdos siguientes: 
Artículo 1.° El régimen de Patro

nato Social de Previsión, establecido 
por la legislación vigente en cuanto 
Jil funcionamiento del Instituto Nacio
nal de Previsión, se aplicará en Cata
luña por la Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros y sus organismos 
complementarios de Patronato de Ins
pección, la cual gozará de las mismas 
exenciones fiscales de que disfrutan 
las Cajas colaboradoras y se regirá

por los Estatutos generales, organiza
ción, reglamentación y normas de se
guro y reaseguro por que actualmen
te se rige. La Generalidad de Catalu
ña sustituirá en la forma que determi
ne la representación que concede ai las 
provincias la actual organización de 
la Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorro.

Artículo 2.° La Generalidad de Ca
taluña tomará a su cargo desde 1.° de 
Enero de 1933 el pago a la Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
de las cantidades que ha de satisfacer 
el Estado por razón de las operacio
nes de seguros sociales realizadas en 
Cataluña a partir de dicha fecha y de 
las sumas destinadas a acrecentar las 
libretas de capitalización con el pro
ducto del recargo sobre el impuesto de 
Derechos reales y transmisión de 
bienes.

Articulo 3.° La Generalidad en
tregará al Instituto Nacional de P re
visión los justificantes necesarios pa
ra acreditar el importe de las cuotas 
patronales satisfechas en Cataluña y 
de cuantas operaciones sean base caui- 
sanie de las aportaciones del Estado.

Artículo 4.° El Instituto Nacional 
de Previsión comunicará a la Gene
ralidad de Caaluña el coeficiente apli
cado en toda España a  beneficiar las 
libretas de capitalización con cargo 
al producto del recargo sobre el im
puesto de Derechos reales y transm i
sión de bienes.

Artículo 5.° La Generalidad de Ca
taluña percibirá el importe líquido 
de lo qu e se recaude en ^Cataluña por 
el recargo sobre el impuesto de De
rechos reales con destino a las boni
ficaciones a que se refiere el artículo 
anterior, en el tiempo y en la forma 
que se establezcan para el período 
transitorio y para el de la cesión de
finitiva de impuestos, en su. caso, se
gún lo dispuesto en el artículo 7.° de 
este acuerdo.

Artículo 6.° Serán de abono de la 
Generalidad de Cataluña en la cuen
ta con el Estado^ las cantidades satis
fechas a la Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, en pago de las 
cantidades que ha de satisfacer el Es
tado por razón de las operaciones de 
seguros sociales realizadas en Catalu
ña y de las sumas destinadas a acre
centar las libretas de capitalización, 
por el producto del recargo sobre el 
impuesto de Derechos reales y trans
misión de bienes.

Sin embargo, para hacer dichos 
abonos tendrá que deducir la Genera
lidad las cantidades iíquidas que ha
ya percibido por el mencionado re
cargo sobre el impuesto de Derechos 
reales.

Artículo 7.° Mientras no se hayan 
cedido a la Generalidad de Cataluña 
los impuestos, contribuciones y parti
cipaciones en otras del Estado esta
blecidos en el artículo 16 de la Ley 
de 15 de Septiembre de 1932, la cuen
ta a que se refiere el artículo anterior 
se liquidará en la forma que regule 
el abono de gastos a la Generalidad 
en período transitorio.

Una vez perfeccionada la cesión de 
impuestos, el Estado abonará a la Ge
neralidad las cantidades que acredite 
por este concepto en las fechas que 
sean reglamentarias, según el régimen

técnico de los seguros sociales y lof 
preceptos del Estatuto.”

Y para que conste, a los efectos -de! 
artículo 25 del citado Decreto de 21; 
de Noviembre último, expido el pre* 
sen te en Madrid, a 23 de Diciembre 
de 1932, (Visado por el Sr. Presiden-* 
te») o — V.° E.°: el Presidente, Garlos 
Espió.—R. Glosas.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo co:ai 
éste, - ;

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El cargo de Secre* 

tario general-de la Alta Comisaría do 
España en Marruecos podrá proveerse 
libremente por el Gobierno en funcio- 
narios de cualquier Cuerpo o C arrera 
civil del Estado, con la categoría, poi! 
lo menos, de Jefe de Adminisiració'ni 
de prim era o sim ilar de ésta.

Dado en Madrid a catorce de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres* 

NíCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
gJl Presidente del Consejo de Ministros»

Ma n u e l  Az a ñ a

Á propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo coni 
este,

Vengo en disponer que cese en el 
cargo de Secretario.gen-eral de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos 
D. Luis Villas Villarreal, Ministro P le
nipotenciario de tercera clase, que Id 
venía desempeñando.

Dado en Madrid a catorce de Ene
ro de rail novecientos treinta y tres,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
3B31 Presidente del Consejo de Ministros, 

Man u el  Ázaña

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con* 
éste,

Vengo en nom brar para el cargo de 
Secretario general de la Alta Comisaría 
de España en Marruecos a D. Manuel 
de la Plaza Navarro, Presidente de 1$ 
Audiencia de Tetuán. (■

Dado en Madrid a catorce de Ene* 
ro de mil novecientos treinta y tre& 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
£21 Presidente del Consejo de Ministros, f

M a n u e l  Azaña

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo coui 
éste, /'

Vengo en disponer cese en el cargd 
de Delegado de Asuntos Indígenas d^ 
la Alta Comisaría de España m  
rruecos D. Alberto de la Guardia y
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Ojea, Secretarlo de primera clase de 
la Carrera diplomática, que lo venía 
desempeñando,

Dado en Madrid a catorce de Ene» 
ro de mil novecientos treinta y tres, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
P  Fres Mente del Cfensejo-de. Ministro^ 

.•Manuel Azaña

A propuesta del Presidente del Con
®ejo tfc Ministros, y- de acuerdo con
•este,'

■Vengo'en nombrar para el cargo de 
Delegado -de Asuntos Indígenas de la 
Alta 'Comisaría de España en Mamie- 
eos a D. Eduardo Becerra y Herráiz, 
Secretario de .primera clase de la Ca
rrera diplomática, Cónsul Interventor 
local en L acache.

Dado en Madrid ja catorce de Enero 
de mil novecientos .treinta y tres. '

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Bl Presidente del ;Coo8ejo* -Ministros» 

v M a n u e l  Ab a ñ a

A propuesta del Presidente del Con
;sejo de Ministres, y de acuerdo con 
íste,

Vengo en disponer que D, Rafael 
Fernández Ramos, Cónsul de primera 
clase, cese en el cargo de Interventor 
local principal de Tetuán.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
¡de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
fÜ Presidente del Concejo üq M inistro* 

M a n u e l  A z a ñ a

Por convenir así al mejor servicio 
y en atención a las circunstancias que 
¡concurren en D. Vicente Taberna La
tasa, Secretario de segunda dase, Cón
sul de la Nación en Palermo,

Vengo en nombrarle Interventor lo» 
Seal principal de Tetuán.

Dado ¡en Madrid ta catorce de Enero 
Í3e mil ^novecientos treinta y tres, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
} Presidente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l  A z a ñ a

ORDENES 
Ilmo, Sr.: Esta Presidencia ha teni

do a bien disponer se publiquen en la 
Ga c et a  d e  M a d r id  los Escalafones 
del personal del Cuerpo técnicoadmi
nistrativo de la misma y de la disuel
ta Sección Colonial del Ministerio de 
Estado, a ella ¡afectos, concediéndose 
un plazo de veinte días, a partir de m  
inserción en dicho periódico oficial, 
para que los interesados puedan de
ducir las reclamaciones que juzguen 
pertinentes. (Véase anexo único,) 

Madrid, 12 de Enero de 1933.

P. D„
■ENRIQUE RAMOS

Señor Subsecretario de. esta Presi
dencia,

Ilmo. Sr.: En cumplimiento- de lo 
dispuesto por Ley de 30 de Diciem
bre del pasado año (Ga c e t a  del 31), 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
ascender ¡ai Porteros cuartos del Cuer
po de Porteros de los Ministerios ci
viles, con sueldo anual de 2.500 pese
tas y efectividad para todos los efec
tos legales de 1;° de Enero actual, a 
los que lo eran de da clase de quintos, 
Mariano Gobernador Gallego, José 
Salamanca Ubeda, Eulogio Hernández 
García, Daniel Murcia Delgado, Rober
to Gómez González, Tomás Olivar Mo
reno y  Salvador Garrido Montero.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 
Madrid, 13 de Enero de 1933.

AZAÑA

Señor Subsecretario de esta Presiden
cia y Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de la misma.

Excmo. Sr.: A propuesta del Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas 
(Artes, formulada como resultado del

concurso de méritos anunciado por 
dicho Departamento ministerial, 35 
conforme a lo prevenido en los an* 
tí culos 9.° y 10 del Estatuto de Porte» 
ros de los Ministerios civiles de 22 
de Julio de 1930>,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
destinar al Instituito Nacional de Se» 
guada enseñanza de Orihuela al Poii» 
tero cuarto, número 59 de quintos  ̂
Pascual Hernández Ortiz, que actual» 
mente se halla afecto a la Estación te» 
legráflca de dicha ciudad, debiendo 
incorporarse a m  nuevo destino den» 
tro del plazo reglamentario.

Lo que comunico a V« E. para sn 
conocimiento y demás efectos. Madridfl 
14 de Enero de 1933,

P. i>.t
ENRIQUE RAMOS

Señores Ministro de Instrucción públi
ca, Subsecretarios de Comunicacio
nes y de esta Presidencia y Ordena» 
dor de Pagos por Obligaciones Ü4 
la misma.

Excmo. Sr.: En observancia de lo 
establecido en tel Estatuto de 22 de 
Julio de 1939 y en el articulo 3.* del 
Decreto de 8 de Diciembre de 1981, 
y en virtud de lo comunicado por los 
Ministerios respectivos,

Esta Presidencia ha dispuesto se 
publiquen en lai G a c et a  d e  Ma d r id  las 
bajas ocurridas en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles duran
te el pasado mes de Diciembre, que 
figuran en la relación que a continua
ción se inserta.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 12 de Enero de 1933.

P. D.,
ENRIQUE RAMOS

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles, Subsecretario de es tai 
Presidencia y Ordenador de Pagos 
por Obligacioms -d© la misma.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
" " — •— ■ ’ ■“ *

ORDENES
I l m o. S r.: En cumplimiento de lo 

;dispuesto "en la regla primera de ;Ia 
Ortien de 3̂  del actual y la .de 11 si- 
guien tcVioiivocándo* a oposiciones pa
ra cubrir seis plazas vacantes de . Ofi
cial de Adm inistración civil  de segun
da clase en diferentes Audiencias te
rritoriales, más otras seis que han de 
formar el Cuerpo de Aspirantes,

Este Ministerio lia tenido a bien  
disponer que el Tribunal * que *ha d® 
juzgar los ejercicios quede formado* 
Gomo Presidente, D. Juan Solo de Gan- 
goiti, Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo técnico de Le
trados de la Subsecretaría, y como 
Tócales, los Catedráticos de la Uni
versidad Central D. Luis Recaséns Si- 
ches y D. Francisco Beceña González f 
D. Luis Montalvo Acitores, 'Jefe de Ne
gociado de primera clase del referido  
Cuerpo técnico de Letrados, y D. Vi
cente Gargallo Tarín, Jefe de Negocia
do de segunda clase de la Audiencia 
territorial de esta capital, actuando 
este último como Secretario del men
cionado Tribunal.

Lo que digo a V. I. para sil conoci
m iento y efectos oportunos. Madrid, 
11 de Enero de 1933.

ALVARO DE x\LBORNOZ
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de* la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Sanhicar la Mayor, de 
primera clase, a D. Roque Bórruei Se
rian o, que sirve el de Gandesa.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 13 de 
Enero de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

lim o, S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Morella, de tercera cla
se, a D. Gonzalo Vallejo Martínez Raga, 
que sirve el de Riaza.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 13 de 
Enero de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.
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limo. Sr.: Este Ministerio, con su- 

jeción a lo dispuesto, en el artículo 303 
¡de '%a ley Hipotecaria, ha tenido a 
(bien nombrar para el Registro de  ̂la 
Propiedad de Chiclana,V de tercera 
fclasegavB. Antonio ^García Trevijano, 
quc^jsirve el de Iznalloz, "

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y^efectos oportunos. Madrid, 13 de 
Enero de ̂ 1933.

ALVARO BE ALBORNOZ
¡Señor Director general de los Re-gis- 

tros“V del Notariado.

limo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, lia tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Villamartín de Val- 
deorras, de cuarta clase, a D. José 
Mui ños González, que sirve el de Ca
ñiza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunas.* Madrid, 13 de 
Enero de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilrao. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Motilla del Paladear, de 
cuarta clase, a D. Saturnino González 
Serrano, que sirve el de Herrera del 
Duque.
' Lo. digo a V. I. para su conocimien

to y efectos oportunas. Madrid, 13 de 
Enero de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
C A  Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. S r.: Vacante en la Escuela de 

ingenieros Industriales, de Barcelona, 
fpor jubilación del que la desempeña
ba, la plaza de Profesor de Prácticas 
y Auxiliar que, según el Plan de es
tudios vigente, de 19 de Septiembre 
de 1931, corresponde a la asignatura 
de “Análisis algebraico”, y de confor
midad con lo determinado en el De
creto de 30 de Octubre de 1931 (G a c e 
t a  del 31), que regula el procedimien
to para nombrar el Profesorado de .

• los establecimientos docentes de dicha 
especialidad,

Esté^Ministerio ha resucito que la 
plaza ̂ ¡expresada se anuncie, ,para su 
provisión, con la dotación señalada en 

Jos presupuestos y disposiciones vi
gentes.

Todrán^ispirar al cargo los Ingenie- ‘ 
ros Industriales que hayan cursado sus 
estudios en alguna de*las Escuela^ ofi- 

1 cíales de Ja  especialidad, establecidas 
en M adrid/Barcelona y Bilbao,

Los aspirantes ai mismo presenta
rán sus instancias, acompañadas de 
los documentos justificativos de’su ap
titud legalpcon arreglo a la legislación 
que rige, ten la citada Escuela de In 
genieros Industriales de Barcelona, en 
el plazo de sesenta días, contado des
de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , mencionando los 
méritos y servicios qúe deseen hacer 
constar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to’ y demás efectos. Madrid, 31 de Di
ciembre qle 1932.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: Declamada desierta en el 
concurso-oposición verificado la pla
za de Profesor titular de la Cátedra 
que según el plan de estudios vigente 
de 19 de Septiembre de 1931 com
prende las asignaturas de “Transpor
tes en general y ferrocarriles” “Tecno
logía mecánica” y “Organización y 
contabilidad de Empresas industria
les”, vacante en 1a. Escuela de’Ingenie
ros Industriales de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie nueva
mente para su provisión, con la dota- 
cinó señalaida en los presupuestos y 
disposiciones vigentes, y de confor- 
midad con las normas determinadas 
en el Decreto de 30 Le Octubre de 
1931, que regula el procedimiento pa
ra nombrar ¿1 Profesorado de las Es
cuelas de Ingenieros Industriales.

Podrán aspirar al cargo los Ingenie
ros Industriales que hayan cursado 
sus estudios en alguna de las Escuelas 
oficiales de la especialidad estableci
das en Madrid, Barcelona y Bilbao.

Los aspirantes al mismo presenta
rán sus instancias, acompañadas de 
los documentos justificativos de su ap
titud legal, según la legislación que r i
ge, en la dicha Escuela de Ingenieros 
Industriales de Barcelona, en el pla
zo de sesenta días, contado desde la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , mencionando los mé
ritos y servicios que deseen hacer 
constar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Ene
ro de 1933.

P . D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general *de Enseñanza 
(Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
Geografía e Historia del Instituto Na
cional, de Segunda enseñanza de Las 
Palmas, por pase a otro, destino de su 
tituk r, D. José María Igual Merino: 

Considerando Jo  prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha» vacante se anuncie a concurso de 
traslación entre Catedráticos numera
rios y Auxiliares que tengan reconoci
do este derecho, según se dispone en 
el anuncio de esta fecha.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Enero de 
1933.

P . D .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Minis* 
te rio.

Ilmo. S r.: En el capítulo 24, artícu  
lo único, concepto 1.°, del presupues* 
ío de esle Departamento, correspon
diente al presente año, figura la plan
tilla de funcionarios facultativos idel 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, y en ella se suprime Ja  
categoría de 4.000 pesetas, que pasa a 
engrosar la de 5.000 pesetas.

En su virtud, este Ministerio ha 
acordado:

1.° Que en el Escalafón del men
cionado Cuerpo, y con efectos de pri
mero de los corrientes, asciendan al 
sueldo anual de 5.000 pesetas los 22 
funcionarios siguientes:

D. Ramón Iglesia Parga, afecto a la 
Biiblioteca Nacional.
. D. Isaac Soler Langa, Biblioteca do 
la Universidad de Granada.

Doña (Pilar Plaza Arroyo, Bibliote
ca idel Palacio Nacional.

Doña Elena Amat Calderón, Bibliote 
ca de la Escuela de Arquitectura.

Doña Ursicina Martínez Gallego, Mu
seo Arqueológico de León.

D. Santos Alvarez Malagüero, Archi
vo de la Delegación de Hacienda de 
Salamanca.

Doña María Muñoz Cañizo, Bibliote
ca de la Universidad ele Salamanca.

D Cesáreo Goicoeehea Romano, Ar
chivo de la Delegación de Hacienda de 
Guipúzcoa,

D. Santiago Montero Díaz, Biblioteca! 
de la Universidad de Santiago de Co-na. 
póstela, „ . '
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Doña. Severina María del Carmen 
Guerra San Martín, Biblioteca provin
cial de Córdoba.

Doña Concepción Blanco Mínguez, 
Museo Arqueológico de Cádiz.

D, Pedro Arellano Sada, Biblioteca 
de la Universidad de Barcelona.

D. Guillermo Guaí avino Gallent, Mu
seo Arqueológico de Tarragona.

D. Gerardo Masa López, Archivo de 
la Delegación de Hacienda de Falen
cia.

D. Jaré Bueno Paz, Archivo de la 
Delegación de Hacienda de Cáceres.

Doña Inocenta González Falencia, 
Biblioteca especial ide Orihuela (Ali
cante) b

D. Luis Martín Fernández, Archivo 
de la Delegación de Hacienda cíe 
Huelva.

Doña María del Carmen Rúa-Figue- 
roa y Pérez, Archivo de la Delegación 
de Hacienda de Lugo.

Doña María de la Consolación dél 
Castillo Bravo, Biblioteca provincial 
de León.

Doña María Antonia Corrales y Ga
llego, Archivo regional de Galicia (La 
Cora ña).

Doña María Teresa Va&monde Va
lencia (provisional), Archivo de la De
legación de Hacienda de Madrid; y

D. Matías Moráis Gutiérrez (provi
sional), 'Biblioteca Nacional.

2.° Los señores Jetes de los Esta
ble cimientos en que los interesados 
prestan servicio acreditarán en los tí
tulos adm inistrativos de los mismos el 
ascenso que se les concede, autorizan
do certificación conforme al modelo 
que sigue:

Don ..., certifico: Que en cumpli
miento de la Orden m inisterial -de 14 
de los corrientes (Gaceta del -día 15), 
d  funcionario facultativo del Cuerpo 
le Archiveros, Bibliotecarios y  Ar
queólogos D. ..., afecto a este Estable
cimiento, pase a disfrutar el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, a efectos esca- 
lafonales y económicos, desde el 1.° 
del corriente mes de Enero, conforme 
a la nueva plantilla del mencionado 
Cuerpo, autorizada en la vigente ley 
de Presupuestos generales del Estado.

Para que ■conste, extiendo da presen
te, reintegrada con póliza de cuarta 
clase, de 15 pesetas, número ..., y se
llada con el que usa este Estableci
miento, en ... a ... de Enero de 1933.”

3.° En el título administrativo del 
sueldo de 4.000 pesetas se extenderá 
certificación acreditando que en 31 de 
Diciembre de 1932 cesó él interesado 
en el disfrute de la mencionada cate
goría por pase desde el primero de les 
corrientes a la de 5.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimieru

to y efectos. Madrid, 14 de Enero 
de-1933.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

I lmo. S r.: En cumplimiento de los 
preceptos de la Ley de 17 de Noviem
bre del pasado año (Gaceta del 20), y  
para la constitución de la nueva Jun
ta facultativa del Cuerpo -de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólocgos,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Para designar Vocales electivos 

ü tres funcionarios de Archivos, tres 
de Bibliotecas y tres de Museos, dos de 
cada Sección, residentes en Madrid, y 
el tercero d:e entre los designados en 
-provincias, se celebrará la oportuna 
votación entre los que pertenezcan a 
la Sección respectiva, contándose un 
solo voto por funcionario aunque al
guno tenga a su cargo más de un Es
tablecimiento, y entendiéndose que la 
Sección a que cada uno pertenece sea 
aquélla en que está comprendida la 
plaza por la cual percibe sus haberes.

2.° La votación se efectuará en
viando a esa Dirección general, cada 
uno de los funcionarios, una nota fir
m ada e identificada con el sello del 
Establecimiento a que pertenezca, in  di- 
canido los nombres y apellidos de los 
dos funcionarios de Madrid y  uno de 
provincias y de mi respecHva Sección 
a quienes conceda su voto.

3A Los votos deberán enviarse en 
sobre cerrado e incluido* dentro de 
otro sobre, dirigido a esa Dirección 
general, antes de las doce horas del 
día 30 dél corriente mes <de Enero, 
hora y d ía m encionados en que se 
abrirán  los cobres que contengán los 
votos, y se hará el escrutinio de -los 
mismos ante V. I. y los señores Direc
tor de la Biblioteca Nacional y  Jefe 
de la Sección 18 de este Departa
mento.

4A Los Catedráticos numerarios de 
las Facultades de Filosofía y Letras de 
todas las Universidades elegirán sus 
tres representantes, de ellos dos de la 
Universidad de Madrid y uno, al mé- 
nos, ex Archivero. La votación se efec
tuará enviando a esa Dirección gene
ral, cada uno de los Catedráticos, una 
nota firm ada e identificada con el sello 
de la Facultad, indicando los nombres 
de los dos Catedráticos de Madrid y 
uno de provincias a quienes conceda 
su voto.

5.° Los votos ideberán enviarse en 
la f orma y  plazos iguales que se con
cretan en la regla tercera de la pre
sente disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 13 de Ene» 
ro de 1933,

FERNANDO DE LOS RIAS 
'Señor Director -general de Bellas An*» 

des.

Ilmo. Sr . : En cumplimiento de la 
prevenido en lo s  artículos 75, 149 y 
150 del vigente Estatuto, aprobado 
por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1933,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que asciendan en corrida d® 

escalas a. los sueldos y con las anti
güedades que se expresan, los siguien
tes Maestros y Maestras del prim er 
Esca-laión:

MAESTROS
1424932. Vacante del Sr. "Roldán., 

número 126; a :8.0CÜ pesetas, Sr. R o
mero, -321; resultas: a 7.009, Sr. Mue
las, 864; iai 6:000, Sr. Ejido, 1.750; *  
5.000, Sr. Carreras, 3.051; a 4.000, se
ñor Cordero, 8.574;. a 3.500, Sr, Górriz, 
10.330; vacante del Sr. Maíllo, 7.882; 
a 4,000, Sr. Aguado, 8.575; resultas: a
3.500, Sr. Martín, 10.337; vacante del 
Sr. Finés, 7.858; a LOGO,- Sr. García, 
8.576; resultas: a 3.500, Sr. Alvarez, 
10.338; vacante del Sr. Griego, 7.967; 
a 4.000, Sr. Millán, 8.576 bis; resultas: 
a 3.509, Sr. Alvero, 10.339; vacante del 
Sr. Calve!, 8.130; a 4.000, Sr. Torres, 
8.577; 'resultas:. a 3.500, Sr. Rodríguez, 
10.340; vacante -del Sr. Díaz, 8.604; -a
3.500, Sr. Navarro. 10.341; vacante del 
Sr. Diez, 0014; ia 3.500, Sr. .Rull, 10.342,

6-12-1032. Vacante del Sr. Chaume, 
6.126; a 4.000, Sr. Fernández, >8.578; 
resultas: a 3.500, Sr. Martín, 10.343.

8-12-1932. Vacante del Sr. Pérez5 
8.306; a  4000, Sr. Auladell, 0.579; re 
sultas: a  3.500, Sr. González, 10.344.

11-12-1932. Vacante del Sr. Leiiga- 
ron, 704L; a >4.000, Sr. Coll, 8.580; re
sultas: a 3,500, Sr. Martín, 10,345.

12-12-1932. Vacante del Sr. Peralta, 
5.134; a 4.000, Sr. Solano, 8.581; resul
tas: a 3,500, Sr. Abril, 10.346.

15-12-1932. Vacánte del Sr. Arranz, 
4381; a 4:600, Sr. Rojas, 8.582; resul
tas: a 3.500, Sr. Rutara, 10.347.

19-12-1932. Vacante del Sr. Rodrí
guez, 7.948; a 4.000, Sr. Labajo, 8.583; 
resultas: a 3.500, Sr. Gallego, 10.348,

20-12-1932. Vacante del Sr. Salva» 
dor, 8.079; a 4.000, Sr. Sáiz, 8.584; re 
sultas: a 3.500, Sr. Ballesteros, 10.350.

21-12-1932. Vacante del Sir. Salga
do, 8.396; a  4*000, Sr. Roca, 8.585| re 
sultas: a 3,500, Sr. Minchón, 10.351.

22-124932. Vacante del Sr. Urbano, 
8057; a 4.000, Sr. López, 8.586; resul
tas: a 3.500, Sr. Espi, 10.352; vacante 
del Sr, Suñer, 4.106;' a 4.000, Sr. Gar
cía, 8.587; resultas: a 3.500, Sr. López 
Tamayo, 10.353*
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23-124032. Vacante del Sr. Cebolla» 
da, 1.189; a 6.600, Sr. Díaz Regañón, 
1.751; resultas: -a 5.000, Sir. Serra, 3.052;* 
a 4.000, Sr. Quintas, 8.588; a 3.500, se
ñor Sálz, 10,354.

24-12-1932. Vacante del Sr. Martin, 
193; a 8.000, Sr. A-lbajis, 323; resultas: 
a 7.0OO, Sr. Sánchez, 865; a 6,000, se
ñor Grande, 1.752; a 5.000, Sr. Bosom, 
3.053; a 4.000, Sr. Sobaje, 8.589; a
3.500, Sr. Polo, 10.355.

2942 4  932. Vacante del Sr. Espejo, 
5.240; a 4.000, Sr. Quirós, 8.590; resul
tas: a 3.500, Sir. Rincón, 10.357.

304 2 4  932. Vacante del Sr. Marco, 
1.935; a 5.000, Sr. Iglesias, 3.054; resul
tas: a 4.000, Sr. García, 8.591; ¡a 3.5O0, 
Sr. Beas, 10.358.

14-1933. Vacante del Sr. Sánchez, 
5.704; a 4.000, Sr. Muñiz, 8.592; resul
tas: a 3.500, Sr. Quintana, 10.359; va
cante del Sr. Martín, 7.052; a 4.000, se
ñor C&stelló, 8.593; resultas: a 3.500, 
Sr. Garda, 16.330; vacante del Sr. Fe
ria, 7497;‘a 4.000, Sr. Otero, 8.594; re
sultas. a 3.500, Sr. Tirado, 10.361; va
cante del Sr. Urgel, 7.846; a 4.0OO, se
ñor Bernardo, 8.595; resultas: a 3.500, 
Sr. Pérez, 10.362.

MAESTRAS
1-12-1932. Vacante, por ascenso, de 

la Sra. Camino, número 6.954-1, en vir
tud de la Orden ministerial de 2 del 
actual; a 3.500 pese tais, Sra. Gutié
rrez, 9,234.

4 4  2 4  932. Vacante de la Sra. Pe- 
ralvo, 3.647; a 4.060, Sra. Prieto, 7.491; 
resultas: a 3.500, Sra. Prieto, 9.235.

5-124932. Vacante de la Sra. Mu
ñoz, 948; a 6.000, Sra. Inda, 1.726; re
sultas: a 5.000, Sra. Barrera, 3.044; 
a 4.000, Sra. Sánchez, 7.493; a 3.500, 
Sra. Alba, 9.236; vacante de la señora 
Roca, 5.555; a 4.000, Sra. Romeu, 
7.495; "resultas: a 3.500, Sra. Cantero, 
9.237.

642-1932. Vacante de la Sra. Mar
tin, 463; a  7.000; Sra. TórrénSj 818; 
resultas: a 6.000, Sra. Sáinz, 1.727; a
5.000, Sra. López, 3.045; a, 4.000, seño* 
ra García, 7.496; a 3.500, Sra. Téllez, 
9.238; vacante de la Sra. Rico, 3.016; 
a 5.0005 Sra. Fernández, 3.046; resul
tas: a 4.600, Sra. Hernández, 7.497; 
a 3.500, Sra. Luna, 9.239; vacante de 
la Sra. Herrero, 3.726; a 4.000, señora 
Rota 7.498; resultas: a 3.500, señora

i * *

Rincón, 9.240; vacante de la Sra. Sa- 
lazar, 1.495 de la categoría; a 3.500, 
Sra. Martín, 9.241.

8-12-1932. Vacante de la Sra. He
rrero, 1.271; a 6.006, Sra. Palomares, 
1.728; resultas: a 5.060, Sra. Revesti
do, 3.047; a 4.000, Sra. Jiménez, 7.499; 
a 3.500. Sra. Cordero, 9.242.

1042-1932. Vacante de la señora 
Quemada, 507; a 7.000, Sra. Moya,

820; resultas: a 6.000, Sra. Sálz, 1.729; 
a 5.000, Sra. Talayera, 3.048; a 4.000, 
Sra. Plaza, 7.500; a 3.500, Sra. Manza
no, 9.243.

11 - 12 - 1932 . Vacante de la Sra. Gar
cía, 741; a 7.000, Sra. Arango, 821 {• 
resultas: a 6.600j Sra. Salla, 1.730; a 
5.008, Sra. Sánchez, 3.049; a 4.600, se
ñora Peláez, 7.502; a 3.500, Sra. Her
nández, 9.244.

13-12-1932. Vacante de la Sra. Ver- 
ges9 1.235; a 6.000, Sra. Morterero, 
1.731; resultas: a 5.000, Sra* Sintós, 
3.050; a 4.000, Sra. Hervás, 7.583; a
3.500, Sra. Sedaño, 9.245.

1442-1932. Vacante de la Sra. Ro-
dríguez> 5.771; a 4.008, Sra. Rodrigo, 
7.504; resultas: a 3.500, Sra. Estéba- 
nez, 9.246; vacante de la Sra. Mayor, 
7.120; a 4.000, Sra. Pablo, 7.505; re
sultas: a 3.508, Sra. Chicote, 9.247.

16-12-1932. Vacante de la Sra. Mu
ñoz, 608; a 7.000, Sra. Rojo, 822; re
sultas: a 6.000, Sra. Luengo, 1.732; a 
5.G0O, Sra. Rojas, 3.051; a 4.800, se
ñora Montes, 7.506; a 3.500, Sra. Ara* 
gonés, 9.248; vacante de la Sra. Lkü- 
na, 1.131; a 6.000, Sra. Arandilla, 
1.734; resultas: a 5.000, Sra. Tarodo, 
3.852; a 4.060, Sra. Campos, 7.507; a
3.500, Sra. Barrero, 9.249.

17-12-1932. Vacante de la Sra. Gar
cía, 1.284; a 6,000, Sra. Bueno, 1.735; 
resultas: a 5.000, Sra. Baquera, 3.053; 
a 4.000, Sra. Lozano, 7.508; a 3.500, 
Sra. Fernández, 9.250.

21-12-1932. Vacante de la señora 
Bermúdez, 400; a 7.000, Sra. Rodrí
guez, 823; resultas: a 6.000, Sra. Ba
rrera, 1.738; a 5.000, Sra. Alcalde, 
3.054; a 4.000, Sra. Zamora, 7.509; a 
3.500 Sra. Echevarría, 9.251; vacante 
de la Sra, García, 1596, a 6.000, seño
ra Baiges, 1.737; resultas: a 5.000, se
ñora Higelmo, 3.055; a 4.000, señora 
Galicia, 7.510; a 3.500, Sra. Fanjul, 
9.252; vacante de la Sra. Ojeda, 5.866; 
a  4.000, S m  Puág, 7.511; resultas : a
3.500, Sra. Carbajosa, 9.253.

24-12-1932. Vacante de la Sra. Gó
mez, 7.494; a 3.500, Sra. Lázaro, 9.254.

25-12-1932. Vacante de la Sra. Ca
sáis, 3.727; a 4.000, Sra. Briceno, 7.512; 
resultas: a 3.500, Sra. Macías, 9.255.

27-124932. Vacante de la Sra. Al- 
varez, 1.759; a 5.000, Sra. Delgado, 
3.056; resultas: a 4.000, Sra. Uzcarré, 
7.512 bis; a 3.500, Sra. Fonseca, 9.25G; 
vacante de la Sra. Alio, 4.819; a 4.00-0, 
Sra. Fernández, 7.513; resultas: a
3.500, Sra. Alvarez, 9.257.

2942-1932. Vacante de la Sra. Lo
que, 603; a 7.000, Sra. Fernández, 824; 
resultas: a 6.000, Sra. Palazuelos, 
1.738; a 5.000, Sra. Sánchez, 3.057; a
4.000, Sra. Checa, 7.514; a 3.500, se
ñora Dacosta, 9.258.

i 1-1-1933, Vacante de la Sra. Sú

ber, 1,289; a 6.000, Sra. M artín©^ 
1.739 ; resultas i a 5.000, Sra. F e rn á rf i 
dez, 3.058; a 4.080, Sra. Crespa, 7.§18J 
a 3.508, Sra, Ur Haiga, 9.259; vacante d# 
la Sra. Del Campo, 4.811; a 4.000, 
ñora García, 7.516; resultas: a 3.50(| 
Sra. Ramos, 9,260; vacante de la se? 
ñora Saura, 7.902; a 3.500, Sra. Sam 
chez, 9.261, *

2.° Que en cumplimiento de la Or
den m inisterial de 7 del corriente me$ 
de Enero, D8 Jaime Serra Martorell .enk 
tre  en posesión del sueldo de 3.500f¡ 
pesetas, con efectos de 1,* de Octubre’■ 
de 1932, que le fué reservado por efj 
último párrafo del apartado 1.° de : 
Orden m inisterial de 27 de Octubre d | : 
dicho año (Gaceta del 3 de Novíeiú$ 
bre), po r haberse dispuesto que íafl 
excedencia que diidprtó se consideíá f 
del caso prim ero dei artículo 137 
Estatuto, conservando el número 8.76(1 
bis. ¡

3.° Que en cumplimiento de la Or* 
den m inisterial de 19 de Diciembre 
próxim o pasada y en la vacante del 
Sr. Castro Silva, número 6.976, cubrdí 
sueldo de 4.000 pesetas, a partir del. 
día 1.° de Diciembre último, D. Ma« 
nuel Valseca Botas, número 7.283 bify 
al cual le han sido reconocidas, poli 
dicha Orden ministerial, las diferen* 
cías entre los sueldos de 3.000 y 3.500! 
pesetas desde 1.° de Septiembre dQ*
1931 a 30 de Septiembre de 1932, gj: 
las diferencias entre 3.000 y 4.000 pe¿! 
setas desde 1.° de Octubre de 1932 $
3̂  de Noviembre del mismo año. j*

4.° Que en cumplimiento de la Or* 
den m inisterial de 19 de Noviembré 
último (B. O. del 21 de Diciembre)1! 
cubra sueldo de 4.000 pesetas en la va* 
cante del Sr. González González, núW 
mero 7.836, D. Martín F. Revuelta, nu* 
mero 5.124, con efectos económicos, 4¡ 
p a rtir del día 19 de Noviembre dd 
1932, según se expresa en la mencio* 
nada Orden.

5.° Que por consecuencia de la O r
den m inisterial de 2 de Enero actual* 
adjudicando a doña Justina Camind 
Monedero el número 6.954-1 del pri* 
mer Escalafón, cubra sueldo de 4.00® 
pesetas, a p a rtir del día 1.° de Di*

. ciembre último, en la vacante de 1$ 
Sra. Martín, número 7.294, recono
ciéndosela asimismo las diferencias 
entre los sueldos de 3.500 y 4.000 pe* 
setas desde el día 1.° de Octubre d€
1932 a 30 de Noviembre del misniQt 
año. ¡5.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos. Madrid 13 d£. 
Enero de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señores D irector genera! de Primer# ^
enseñanza, Ordenador de Pagos pon!
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Obligaciones de este Ministerio y Je
fes délas Secciones administrativas 
4e  Primera enseñanza,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
'INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilm o. S r.: Vacante una plaza de In

geniero segundo en*el Cuerpo de Inge- 
hieras Industriales al servicio de este 
Ministerio, por pase a situación >de*ex
cedente de D. Eduardo Paroidi Rosas, 

liste Ministerio ha teñidora b ie n , 
nombrar para ocuparla, en ascenso de 
fescala, a D. Julio Castellano de la Pe
draja, que 'es el primero de la clase 
inferior inmediata* cuyo ascenso se en
tenderá conferido con la antigüedad 
de 9 del corriente, fecha siguiente a la 
en que se produjo la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
iniento, el del interesado y efectos con
siguientes. Madrid, 27 de Diciembre 
de 1932.

p. d„
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general do Industria.

I l mo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por la Dirección general de Re
forma Agraria, en el cual se aplica el 
Decreto de 1.° de Noviembre (G ace
l a  del 3), sobre intensificación de 
Cultivos a las fincas denominadas “De
ll esa del Palomea’” y “El Bccarrín” , si
tas en el término municipal de Cózar 
'itCiudad R eal); “Dehesa de la Puebla” , 
Sita en el término municipal de Pue
bla deKPrincipe (Ciudad Real); “La 
Granja Moro Sánchez” , sita en los tér
minos de Montier, Torre de Juan Abad 
e Infantes; “Cabezuela” , sita en el tér
mino de Torre de Juan Abad; “ Sali
do” , sita en el término de Infantes, y 
‘ ‘El Puerto” , sita en el término de Al- 
hambra (Ciudad Real), y conforme a 
lo acordado por el Consejo de Mi
nistros,

Este .Ministerio lia tenido a bien dis
poner que se apruebe el referido ex
pediente.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos del artículo 8.° del Decreto ante
riormente citado, para que, requirién- 

i dose a los cultivadores de dichas fin

cas, se proceda en la forma ordenada} 
en dichas disposiciones, Madrid. 14 de* 
Enero {de 1933.

MARCELINO DOMINGO "
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de
la Deuda del Estado y  títulos amor
tizados que se han remitido desde el
7 hasta el día de hoy al Banco de
España para que proceda a su pago:

CLASE DE DEUDA

Cupones.
Interior 4 por 100, hasta la factura 

número 2.175.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número 675.
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 75.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac

tura número 1.500.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac

tura número 1.275.
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac

tura número 450.
Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 

hasta la factura número 1.725.
Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 

hasta la factura número 1.425.
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 525.
Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 45*0.
Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 450.
Idem 5 por 100, 1*929, hasta la fac

tura número 525.

TÍTULOS AMORTIZADOS f

Amortizados 5 por 100, 1917, hasta 
la factura número 34.

Id*ern 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 34.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 29.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.

Amortizable al 5 por 100, hasta la 
factura número 746.

Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 145.

Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 
factura número 435.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe de sus fac

turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 14 de Enero de 1933.— Pofi 
el Director general, Francisco Santos.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Viilahermosa 
por Carrizosa*a Alhambra, trozo ter
cero,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Pedro Ruiz y Ruiz, vecino 
de Ciudad Real, provincia de ídem, 
que licitó en Ciudad Real, comprome
tiéndose a terminar las obras seis me
ses después de empezadas por la can
tidad de 95.499 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de pe
setas 120.841,73, la baja de 25.342,73 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo’ 8.° del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Enero 
de 1933.—El Director general, A. F. 
Bolaños.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Ciudad Real,

En vista del resultado obtenido eii 
la subasta para la construcción de las 
obras .de la carretera de Santa Cruz de 
Múdela a1 Santa Cruz de los Cáñamos, 
trozo sexto,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjúdique definitivamente al mejor 
postor, D. Pedro Ruiz y Ruiz, vecino 
de Ciudad, Real, que licitó en Ciudad 
Real, comprometiéndose a terminar 
las obras ocho meses después de em
pezadas por la cantidad de 185.999 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 224.878,80 pese
tas, la baja de 38.879,80 pesetas en be
neficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del pliego 
de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 6 de Enero de 
1933.— El Director general, A. F. Bo
lados.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la-provincia de Ciudad Real.


